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Sección 2.11. Servicio de Exportación de Productos Agrícolas

RE80LUCION de la Dirección General de E:rpor
tadón sobre reparto de trabajo entre ¡os seTmclOS
de las Subdirecciones Generales de Oraenadón de
las Exportaciones Agrartas y de la.'} E.Lportacione.~

Industriales.

Crea-da esta Dírección General por Decreto 1847, 1!J7ü, de
3 de julio. para efectuar un tratamiento mlitario de las cues
tiones relativas a la exportación, conviene llevar a cabO una
clasificación de las partidas arancelarias qUE' corres¡:::tmden a
cada Subdirección de Ordenación de Exportaciúnes, y d€'ntro dí
las~ismas a cada Servicio, con el fin de seüalar una adc
cuada: diV1si<m de trabajo y de facilitft,r el contacto de HJ,~

se-ctores y las Empresas exportadoras con esta Direcc;ón GB
nera!. .

En su virtud, tengo a bien disponer lo siguiente:
La Subdirección de Ordenación de Exportaciones AgrarIa.

comprendera las siguientes partidas arancelm'ia6:

Sección 1.& Servicio de Exportación de Productos de la PeF.ca,
Ganadería y Forestales.

La Sulxlirección de Ordenación de Exportaciones Industria
1c:; comprenderú ;a;s siguientes partidas arance'arias.

Sección V· Servicio de Exportación de Materias Primas y
Semímanufact l;radas.

Toda.-s.
Todas.
Todas.
Todas.
29.01 a 29.35; 29.37; 29.4;'1:; 29.45.
Todas.
32.01 a 3203; 32.ú5 a 32.13.
33.m a 33.04.
Todas.
36.01 .a 36.05.
37.01 a 37.03; 373M.
Todas.
39.m a 39.06.
4ü.m a 40.11; 40.IS.
Todas.
44.fn a 44.18.
Todas.
Todas.
43.01 a 48.12; 43.15.
50.04 a 50.10.
Todas.
Todas.
53.05 a 53.13.
54.03 a 54.00.
55.1:)4; 55.09-.
Todas.
57.05 a 57.12.
5B.D4 a 5-8.10.
Toda8.
73.01 a 7332; 73.35.
74.m a. 74.16.
Todas.
76}J1 a 76.14.
'rooas.
Todas, salvo 78JJ6 B.
79.D1 a 7905.
Todas, salvo 80.06 B.
Todas.

Pa¡ tidllR <'Tancelarias dentro
de cada capítulo

55
56
57
h8
;rJ
73
74
75
75
77
78
79
00
81

:o!5
26
'27
2B
2U
31
32
:{;~

35
36
:17
;38
:}9
4\1
41
44
45
47
48
5{l

51
52
53
54

Cll.pítulos
aran,--~elarjm;

PartIdas arancelaY1as dentro
de cada capítulo

Partidas a.rancelarias dt'ntro
de cada capitulo

Todas.
Todas.
Todas.
04.01; 04.05; 04.06.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
50.01 a 50.03.
53.01 a 53.04
54.01 a 54.02.
55.01 a 55.03.
57.01 a 57.04.

01
62
63
04
()ó
13
14
16
50
53
54
65
57

CapitUlos
arancelarios-

capítUlos
arancelarios

-.-----
06
67
08
09
10
11
12
32

Todas.
Todas. salvo 07.03.
Todas, salvo 08.10 y D8.]!.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
32.04.

Sección 2." Servicio de Exportación de Manufacturas de
Consumo.

Capltl.llos Partidas arancelarias dentro
arflW~L';rülOS de cada capítulo

Sección 3.& servicio de Exportación de Productos Agrario..;
Transformadoo.

capítulos
arancelarIos

04
07
08
15
17
18
19
20
21
22
22

Partidas e.rauC'elanas dentro
de cada capttwo

04.02 a 04.04.
07.03;
00,11) a 08.11.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.

24
29
30
;j3

34
36
37
39
4<l
42
43
44
46
48
49

'8
00
61
62
63
64
65

Todas.
29.36; 29.38; 29.42; 29.44.
Todas.
33.05; 33.06.

Todas.
36.00 11 36.08.
373M a 37.0'1.
39.07.
4{U2 a 40.14; 40.16.
Todas.
Todas.
44.19 a 44.28.
Todas.
48.:3; 48.14: 4-8.16 a 48.21.
Todas. sa~vo 49.06.
58-01 a 58.03.
Tooas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
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Capítulos
arancelarios

Partidas arancelarias dentro
de cada capítUlo

Sección 4.'" Servicio de Exportación de Ma:terial de Trana.
. porte.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

CORRECCION de errares del Decreto 3149/1970. de
8 de octubre, por el que se reorganiza la Junta
Central de Información, Turismo y EducacUm Po-
p'lllar (J. C. l. T. E.J,

Esta Resolución entrará en vigor desde el dia siguiente al
de su publicación en el «Boletin Oficial cel Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1970.-El Director general, Alvaro
Rcngifo.

Ad vertidos errores en el texto remitido para publicación del
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú·
mero 262, de fecha 2 de noviembre de 19'10. se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 17740. en el segundo párrafo del preámbulo.
donde dice: « Orden ministerial de veintiséis de febrero...».
debe decir: « Orden ministerial de 'Veintiocho de febrero...».

En el mismo párrafo y en el artículo 22, página 17742, donde
dice: (f.•• el Decreto mil cuatrOCientos ochenta y dos/mil nove-
cientos sesenta y seis. de díeciséis de julio...». debe decir: «,.. el
Decreto mil cuatrocientos ochenta y dos/mil novecientos sesenta
y seis, de dieciséis de junio.»».

En la página 1'1741, en el artículo quinto. donde dice: «El
Inspector-Asesor general de la Organización Sindical. El Director
general de Prensa...». debe decir: «El Inspector-Asesor generaol
de la Organización Sindical. El Secretario general técnico del
Ministerio de Información y Turismo. El Director general de
Prensa... ».

En l:J p:ídna 17742, párrrtfo pritnero del artículo 15 donde
di( e' «. E'Tl(;J,'::>LtüS de reRltza.r :a po ítica,,,}l, debe decir:
« .. encargados de COlaborar con la política«.».

Partidas arancelarias dentro
de cada capitulo

86 Todas.
87 Todas.
88 Tooas.
89 Tooas.

CapítulOB
arancelarios

66 Todas.
67 Todas.
68 Todlm.
69 Todas.
70 Todas.
'11 Todas.
72 Todas.
73 73.33; 73.34; 73.36. 73.4<>.
74 74.17 a 14.19.
76 76.15; 76.16.
78 78.06 B.
79 79.06.
ro 00.06 B.
8-2 Todas.
83 Todas.
84 84.12; 84.15 A; 84.17 D; 84.19 A; 84 20 C: 84.40 A;

84.41 A.
85 85.03; S5.06: 85.07: 85.10; 35. 1 :' :';).;{ ,:515 A;

85.20 A-l; 85-.20 B.
00 90.01 a 90.15: 90.16 A; 90.17 a 90.20; 9D.,¿j; 90.24;

00.26 a 00.29.
91 Todas.
92 Todas.
93 Todas.
94 Todas.
95 Todas.
96 Todas.
97 Todas.
98 Todas.
99 Todas.

49 49:06.
84 84.01 a 84.11: 84.13; 84.14: 84.15 B; g·i.l6: 84.17,

salvo 84,17 D; 84.18; 84.19, salvo 84.19 1\;
84.20, salvo 84.20 C; 84.21 a 84.39; 84Ail. salvo
84.40 A; 84.41, salvo 84.41 A; 84.42 a lH.65.

85 85.01; 85.02; 85.04; 85.05; 85.08; 85.09; 85.11;
85.13; 35.15. salvo 85.15 A; 85.16 a 85.19;
85.20. salvo 85,20 A-l Y 85.20 B; 85-.21 a 8528

90 90.16 B; ~1{l.16 C; 90.16 D; 90.21; 00.22; 00.25.

Sección 3." Servicio de Exportación de Bienes de Equipo.

Capitulos Partidas arancelarias dentro
arancelarios de cada capítulo

It Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de' 5 de noviembre de 1970 por la que se
adjudican con carácter provisional los destinos o
empleos civiles del concurso numero 68 de la Junta
Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio
de 1~;;:;2 «{Boletín Oficial del Estado» número 199) ya la 195/1963.
de 23 de cjdembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 313)
C0mo l·esoIE~ión al concurso número 68 (,"'esenta y ocho). anun~
cÍsdü por Orden de 24 de Julio de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado)} número 219),

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:

Articulo 1.° Se adjudican, con carácter provisional, los des
tinos que a continuación se relacionan. al personal militar que
se indica.

Cuando se trate de Oficiales y Suboficiales a quienes les
haya correspondido vacante de funcionario del Cuerpo General
Subalterno de la Administración Civil del Estado. se les adju
dica la plaza con carácter provisi9nal y en situación de «Co
locado>~. con destino en los Departamentos y locaUdades que se
cit~n, y si se trata de Clases de Tropa. se acuerda elevar pro
puesta oel correspondiente nombramiento de funcionario del
Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del Es
tado. con destino en los Depatramentos y localidades que se
citan en cada caso.


